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Apuestas on line:
fallo de la Suprema
Mientras los casinos físicos deben cumplir
con estrictas regulaciones, las plataformas

digitales funcionaban en la práctica como
una "tierra de nadie". Esto es insólito.

E
I reciente fallo de la Corte Suprema que

prohibe a las empresas de telecomunica-
ciones mantener en sus plataformas sitios
de apuestas online no solo marca un pre-
cedente legal. Representa, además, un

punto de inflexión para una industria que, durante
años, operó sin regulación clara y con un nivel de vi-
sibilidad que llegó incluso a naturalizar su presencia
en el deporte, los medios y la vida cotidiana.
Lo ocurrido puede entenderse como un "terremoto"
judicial que obligará a redefinir los límites entre el ne-

gocio, la responsabilidad social y la protección del
consumidor.
En ese contexto, la postura de la Asociación Chilena
de Casinos de Juegos cobra fuerza. Su presidenta, Ce-
cilia Valdés, lleva años advirtiendo sobre las conse-

cuencias de un mercado paralelo y opaco que no so-
lo evade impuestos, sino
que además genera un
daño social difícil de di-

mensionar. Desde esta-

fas y adicciones sin con-
trol hasta la vulneración

de datos personales, las

apuestas online fueron

ganando terreno sin que
el Estado lograra respon-
der con un marco nor-

No se trata de

prohibir el juego,
sino de evitar que la
ausencia de reglas
siga alimentando
un mercado que
hoy es informal.

mativo oportuno y eficaz.

La paradoja es evidente: mientras los casinos físicos

deben cumplir con estrictas regulaciones, entregar
informes, pagar tributos y someterse a una fiscaliza-

ción constante, las plataformas digitales funcionaban

en la práctica como una "tierra de nadie". Solo en
Antofagasta, el Casino Enjoy aporta más de 18.500
millones de pesos en impuestos a la ciudad, el Go-
bierno Regional y el Fisco, generando además cien-
tos de empleos formales. ¿ Cuánto aporta, en cambio,
una casa de apuestas online con base en Malta o Cu-
razao? La respuesta es clara: nada.

Chile necesita una legislación que regule este tipo de

plataformas, establezca responsabilidades, proteja a
los consumidores y garantice equidad tributaria.

C
Columna Antonio Sánchez

Presidenta de la Cámara de Comercio de Antofagasta

Empleo: cifras que preocupan
as recientes cifras del INE sobre la tasa de desocupación re-

gional parecen, a primera vista, positivas. La tasa bajó de6,6% a 6,1% respecto del trimestre anterior: una caída im-

portante. Pero ojo, esa mejora no es lo que parece. La baja se pro-

duce por dos efectos no deseados: los ocupados caen en 470 per-
sonas (respecto del trimestre anterior) y la tasa no sube solo por-

que, al mismo tiempo, la fuerza de trabajo se reduce en 2.700 per-
sonas. Menos gente buscando trabajo "maquilla" la estadística.

Dije que los ocupados bajaron "solo" 470, pero esa cifra ne-
ta esconde algo peor: en el último mes se perdieron 4.530 tra-
bajadores formales, compensados parcialmente por un aumen-
to de 4.070 informales. O sea, calidad peor que cantidad.

Este patrón no es nuevo. En los últimos seis meses la tasa de
desocupación ha caído 0,6 puntos porcentuales, pero la región

ha perdido 5.400 puestos de trabajo netos. Esa "mejora" en la
tasa se explica porque simultáneamente salieron 8.400 perso-
nas de la fuerza de trabajo.

Lo ideal sería que el desempleo baje por más ocupados, no
por menos gente participando en el mercado laboral. Y es espe-
cialmente preocupante que esto ocurra en Antofagasta, una re-

gión con enormes montos de inversión y proyectos en marcha.
¿Por qué se retiran? Hay razones constantes (salud, familia-

res), pero el aumento reciente apunta principalmente al desa-

liento laboral: personas que buscaron empleo por meses o años
sin éxito y dejaron de intentarlo. Eso suele dispararse en crisis,

pero aquí ocurre en medio de un supuesto "boom".
Otra señal clara de que algo no calza: el empleo en el comer-

cio. El último mes se perdieron 3.480 puestos respecto del tri-

mestre anterior; en un año, la pérdida llega a 11.780, de los cua-
les 10.000 eran formales. Desde el inicio del actual gobierno
(2022) hasta ahora, el comercio de Antofagasta ha perdido al-
rededor de 20 mil empleos.

Algo no cuadra en nuestra economía local. Vivimos un nue-
vo sùper ciclo minero, con inversiones millonarias, y sin em-
bargo la microeconomía muestra señales rojas: perdimos el li-
derazgo como la región con menor pobreza del país, el empleo
no responde como debería, se registran máximos en liquida-
ciones de bienes y cierres de comercios.

Si no encontramos formas de que esos proyectos e inversio-

nes generen un impacto real y positivo en el territorio -empleo
de calidad, encadenamientos productivos, dinamismo local-,
seguiremos viendo cómo las personas se van de la región. El
"efecto derrame" no llega solo por decreto: hay que construir-
lo.

C
Columna Fernando Sepúlveda

Director regional del Sernac

Acuerdo multimillonario de protección
al consumidor financiero

mercado financiero no es sólo un ecosistema de cifras,

tasas y contratos. Es, ante todo, un espacio de relacio-
Ines humanas que deben basarse en el respeto, la con-

fianza y el cumplimiento estricto de la Ley. En ese sentido, re-
cientemente, como Servicio Nacional del Consumidor (Ser-
nac), alcanzamos un hito significativo tras lograr un acuerdo
conciliatorio en el marco de una demanda colectiva contra el
Banco Scotiabank.

Este acuerdo no es sólo una victoria jurídica, sino una re-

paración necesaria para más de 61 mil personas consumido-
ras que vieron vulnerados sus derechos y que la entidad fi-
nanciera reconoció y reparó.

El caso se originó tras una fiscalización del Servicio a la in-
dustria financiera, donde se detectaron conductas contrarias

a la Ley del Consumidor, prácticas inaceptables como el aco-
so y el hostigamiento a través de llamadas reiteradas fuera del
marco normativo y el cobro de comisiones por gastos de co-
branza inapropiados.

Este histórico acuerdo indemnizará con más de mil millo-

nes de pesos a cuatro grupos de afectados, desde cobros in-
debidos hasta hostigamiento. Además, se compensará con
0,15 UTM (más de $10 mil) a quienes ingresaron su reclamo
ante el SERNAC, valorando su rol en la fiscalización de los
mercados.

La ley es clara: la morosidad no es una carta blanca para
vulnerar los derechos de las personas. Si bien las institucio-
nes tienen derecho a cobrar lo adecuado, deben hacerlo sin
sobrepasar los límites legales, sin afectar la vida familiar ni la

situación laboral del deudor. La investigación del Sernac fue
clave para detectar llamadas fuera de horario y comisiones
improcedentes aplicadas antes de los plazos legales o supe-
rando los topes permitidos.

Pero claro, es fundamental que la ciudadanía conozca sus
derechos en materia de cobranza extrajudicial, ya que las em-
presas no pueden actuar a su arbitrio. La normativa actual es
restrictiva: sólo se permite un contacto efectivo a la semana
(llamada o visita). A esto se pueden sumar dos gestiones remo-

tas adicionales (mensaje de texto o correos), siempre con al
menos dos días de diferencia. Cualquier comunicación que
aparente ser una notificación judicial sin serlo, o que afecte la
estabilidad laboral o privacidad del deudor, está fuera de la ley.

En ese camino como Servicio, no sólo buscamos reparar
el daño pasado, sino prevenir el futuro. Por ello, ponemos a
disposición de todos la Calculadora de Gastos de Cobranza
Extrajudicial. Esta herramienta, disponible en nuestro sitio
web www.sernac.cl/calculadora_financiera, permite a cual-
quier persona verificar si los cobros que le están aplicando se

ajustan a los topes máximos legales. Es un instrumento de
transparencia que devuelve el control al consumidor.

Finalmente, este acuerdo obliga además a Scotiabank a re-

formar sus cláusulas abusivas y mejorar sus protocolos de
contacto. Es una señal clara para toda la industria financiera:

el éxito comercial no puede construirse sobre la base de la
vulneración de la dignidad de las personas. En el Sernac se-
guiremos vigilantes, porque el respeto a los consumidores es
la base de un mercado justo y sano.
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